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DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO
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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 19

ÚNICO. Se reforma el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 143.- Las Universidades y las demás instituciones de educación superior
a las que la Ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de
gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la
cultura de acuerdo con los principios de este Título, respetando la libertad de
cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán
sus planes y programas, fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia
de su personal docente; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales
tanto del personal docente como del administrativo, se normarán conforme lo
dispone la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución General de la República.

La Benemérita y Centenaria Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
es una institución de servicio, con personalidad jurídica y patrimonio propio; con
autonomía plena dedicada a la educación media superior y superior, en sus
diversos niveles y modalidades, la investigación científica, la difusión de la cultura
y la extensión universitaria.

La Benemérita y Centenaria Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
contará con un presupuesto pleno para el desarrollo de sus funciones, el cual
deberá ser por lo menos el 4.5% del Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Estado de Michoacán de Ocampo, en la lógica, que no podrá ser inferior al otorgado
en el ejercicio inmediato anterior.
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La elección del cargo de rectora o rector de la Benemérita y
Centenaria Universidad Michoacana de San Nicolás de
Hidalgo, se realizará de forma democrática, para lo cual, se
deberá contar con la participación de sus órganos de
gobierno y los tres sectores de la comunidad universitaria,
siendo éstos, el de estudiantes, el de docentes y el de
administrativos, los cuales deberán encontrarse en activo.

La Benemérita y Centenaria Universidad Michoacana de
San Nicolás de Hidalgo contará con un sistema propio de
pensiones y jubilaciones para el personal docente y
administrativo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

SEGUNDO. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos
correspondientes.

TERCERO. La Secretaría de Finanzas y Administración
deberá hacer el ajuste presupuestal en el momento de la
aprobación del presente Decreto, haciendo llegar a la
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, el
superávit variante que deberá ejercer ésta.

CUARTO.  El Consejo Universitario deberá adecuar y
aprobar en un plazo no mayor a 120 días naturales la
armonización con el Estatuto Universitario y demás
legislación universitaria. Mientras no se realicen estas
adecuaciones y se aprueben, prevalecerán en todo aquello
que no se oponga a este Decreto.

QUINTO.  La Universidad Michoacana de San Nicolás de
Hidalgo, tendrá un plazo de noventa días naturales a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar la
consulta previa, libre e informada a su comunidad
universitaria y a los órganos de gobierno competentes,
asambleas generales y cuerpos colegiados por dependencia

en términos de lo dispuesto por la Ley General de Educación
Superior, para efectos de realizar las adecuaciones a la
normativa que corresponda.

SEXTO. Todos los derechos y obligaciones de los
trabajadores de la Universidad Michoacana de San Nicolás
de Hidalgo, así como jubilaciones y pensiones concedidas
con anterioridad al presente Decreto, adquiridas por la
reforma del año 2020, así como todas las que abonen a los
derechos laborales de los trabajadores mencionados, se
respetarán en términos de la legislación aplicable al momento
de su contratación.

SÉPTIMO.  Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente Decreto.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
28 veintiocho días del mes de noviembre de 2024 dos mil
veinticuatro.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTE DE LA  MESA
DIRECTIV A.- DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA  DE LA
MORA.- PRIMER SECRETARIO.- DIP. VICENTE GÓMEZ
NÚÑEZ.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . BELINDA
ITURBIDE DÍAZ.- TERCER SECRETARIA.- DIP. ANA
VANESSA CARATACHEA SÁNCHEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 17 diecisiete días del mes de diciembre del año 2024 dos
mil veinticuatro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).


